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REAL DECRETO 
CaMCora* iéenmlmau vcclnaiá 
lea y pmenlca ccMiiaücba (1) 
Proposiciones de Ubre concurso 
8.* a) Desde cita fecha hasta 

las dece del día 29 de «goito próxi
mo. Incluilve, le admltlrín, durante 
l a a horsa hábllea de oficina, en las 
Jefaturaa de Obiaa públicei, propo-
alclones lolfcltando aabvencidn del 
Estado, con o sin c n l l e l f O de fon- ; 
dos, para la constraedón o habilita- i 
ción de un camino vecinal o de u n : 
puenta tconúmico, definido en la : 
base 2." 

b) Las proposlclonet, acompa- > 
liadas del acuerdo correspondiente , 
de la Junta municipal, o. en su de- i 
fecto, de la Junta administrativa, di- ; 
ben presentarse bajo recibo en la 
Jefatura de Obras públicas de la ; 
provincia respectiva, en pliegos ce
rrados, consignando en el sobre el 
nombre del camino o puente y la . 
firma del que entrega la proposi
ción, aun cuando no sea el autor de ; 
la misma. 

c) Cuando el camino tfecte a -
n r i s de una provincia, se presentará 
la preposición en la Jefatura de la 
provincia que comprenda mayor lon
gitud del camino, o en cualquiera de 
ellas s i la longitud fuere sensible
mente igual, quedando Incluida la 
proposición en la relación de la pro
vincia en que se hubiere presenta
do, salvo que hubiese sobrante de ' 

(I) Véase xl BOLETÍN OFICIAL 
del día 28 de Junio próxima pasado. 

crédito en la otra, en donde se In
cluirá, en este caso, con caigo al 
crédito concedido a la mlima. 

d) La proposición, a la que se 
unirá una póliza de dos pesetas, se 
ajustará al modelo respectivo de los 
que acempafian a este Real decreto-

0.* a) Para consignar los datos 
que se Indican en el modelo de la 
proposición, pueden los Ayunta
mientos, de cenfe unidad con el ar
ticulo 9.° del Reglamento, scllcitar 
de la Jefatura de Obras públicas un 
cálculo alzado del coste de cons
trucción o habl.ltación de un camino 
vecinal o de un puente económico, 
de que se haya «clarado la utilidad, 
sino tuvieren ya este' dato por ha
berse presentado a concursos ante
riores. 

b) Con arreglo a este date, y 
con los, qué el Ayuntamiento re
mita a la Jefatura, debetá ésta, si 
asi se solicita, facilitar un borrador 
de proposición, sin detallar la baja, 
si no le fuere conedda. 

c) La Jefatura de Obras públi
cas, por los datos recogidos de otros 
concursos y por conocimiento de 
las distintas reglones, fijará tres o 
cuatro tipos de coste alzado por 
kilómetro para los caminos Vecina
les de la provincia, a fin de poder 
dar respecto a éstos la contestación 
a que se refiere el párrafo a), 
sin salir de su residencia, y sólo en 
caso de no tener antecedentes bas
tantes hará un ligero reconocimien
to del terreno; para el reintegro de 
los gastos que este ocasiona, perci
birá el funcionarlo que lo realice la 
cantidad de 10 pesetas por kilóme
tro, y mínimo total de 50 pesetas, 
que deberá entregw previamente el 
peticionarlo, recogiendo el corres
pondiente recibo. 

d) SI el peticionarlo no creyese 
necesario acudir a la Jefatura de 
Obras públicas para solicitar el dato 
mencionado, deberá manifestar a 
ésta las razones en que se ha fun
dado para calcularlo, y si la Jefatu
ra lo acepta en vista de lo manifes
tado, o por tener los antecedentes 
necesario i , le entregará una nota 
firmada por el Ingeniero-Jefe en que 
conste dicha aceptación. 

En caso contrario, deberá cum
plirse lo dispuesto en el párrafo c). 

e) En el caso previsto en el apar
tado c), si la Jefatura de Obras pú

blicas juzgara Indtspenstble el reco
nocimiento y no estimara probable, 
por atenciones del servicio, reali
zarlo antes del día 20 de agosto, fa
cilitará, con carácter provisional, el 
dato pedido, a reserva de efectuar 
el reconocimiento con la posible 
urgencia, y siempre antes de despa
char el expediente de que trata la 
base 13. 

En esle caso, la Jefatura, al con
testar al peticionarlo, deberá comu
nicar a la Dirección general laa ra
zones que han obligado a tomar di
cha determinación. 

f) La Jt fatuta de Obras públicas 
fijará pera los reconocimientos el 
orten que estime conveniente ni 
más rápido despacho, sin necesidad 
de atenerse al de presentación de 
peticiones. En un plazo que no ex
ceda de veinte días justificará so 
acuerdo ante la Dirección general. 

g) Para las proposiciones que 
resulten aceptadas se Incluirán esos 
gastos entre los de estudio del pro
yecto, abonándose en cuenta a los 
peticionarlos la cantidad que hubie
ren entregedo. 

10. a) SI el Municipio cfrece 
contribuir en metálico al pago de 
parte de la obra (datos de la colum
na (II) de los modelos adjuntos), 
deberá depositar en la Jefutura de 
Obras púb lcas de la provincia, con 
diez dias por lo menas de anteriori
dad al fijado para la celebración de 
la subasta, el total importe de su 
oferta, en metálico, o el 10 por 100 
del presupuesto aprobado para la 
obra, según que la oferta sea o no 
Inferior a ese 10 por 100. El depósi
to que se constituya responderá del 
pago dé las últimas certificaciones, 
encaso de incumplimiento de sus 
pagos por los Ayuntamientos. 

SI lo consignado en ¡a referida co
lumna (11) es en jornales y materia
les, el Ingeniero encargado de la re
dacción del proyecto deducirá de! 
presupuesto general obras de ex
planación, acoplo de materiales, 
etcétera, que valoradas al precio 
de contrata, importen dicha canti
dad, y si estas ebras no están sóll-

. damente garantidas, los interesados 
las construirán antes que e¡ Estado 
laa suyas, quedando sujetas en la li
quidación a la baja obtenida en las 
subastas de las obras por cuenta del 
Estado. Ig ual procedimiento se te* 

guiiá para el ceso en que las ebras 
se ejecuten por administración, sal
vo que Ins construidas se valoraran 
con arreglo al sistema por el que se 
ejf cuten. 

SI el auxilio ofrecido fuera en me
tálico, no empezará el Estado las 
ebras hasta que se haya depositado 
la cantided ofrecida per el peticio
narlo. 

b) Cuando se retrasen les ebras 
por culpa de los Ayuntamientos, el 
aumento de gastos de inspección y 
vigilancia y la indemnización del 
contratista per perjuicios terán de 
cttgo de ¡os Ayuntamientos, fiján
doles dicho importe en eumento de 
ebra a su cargo, y descontándolo de 
las certificaciones si son los Ayun
tamientos ios que construyen, SI la 
culpa es de los contratistas, co
rrerá a su cuenta el aumento de di
chos gastos. 

c) SI los Ayuntamientos no ceden 
los terrenos o no empiezan !a ejecu
ción de las obras, que tienen obli
gación de hacer antes que el Estado 
las suyas, o no depositan las garan
tías ofrecidas pora e! cumplimiento 
de su porte obllgstoria en el plazo 
de cuatro meses.e prrffr déla publi-
csción en el Boletín Oficial de la 
provincia de la concesión de la sub
vención o bien no terminan dichas 
obras previas en el plezo marcado 
en el pliego de condiciones, se des
echará la preposición, cargando al 
Ayuntamiento los gastos de estudio. 
Proposiciones para contrato di

recto 
11 a) Las Diputaciones provin

ciales o las Mancomunidades auto
rizadas que d«sempeñin sus funcio
nes, Mancomunidades <la Munici
pios ce mis de 20 CC0 hebitantes y 
Conipi Rías de ferrcccrtiles que de
seen celebrar contratos con el Esta
do, de ccrfurmldad con el articu
lo 4.°, párrafo c) de ley de Caminos 
Vecinales, presentarán sus proposi
ciones para «ervir de base al con
trata en Igual forma, pltzo y condi
ciones que se especificar» p?ro [as 
de libre concurso, con las salveda
des slgaler.tes: 

b) En el epígrafe de la proposi
ción se consignará que es «para 
contrato.» 

c) E¡ tanto por ciento de sub
vención p'ia cada término mur.lcl-



pal que figura en la tabla del ar- f 
tlculo 5." del Reglamento, con la 
adición, si procede, de lo dispuesto 
en el articulo 2.°, párrafo segundo 
de la Ley, se ha de rebajar en un 
quinto, de conformidad con el ar- , 
ifcu!o 4.°, párrafo primero a) de la 
Ley. | 

d) Estos caminos, de confor- ¡ 
mldad con ei articulo 5.° de la Ley, ¡ 
no tienen derecho a anticipo de ; 
fondos. 

t) No deben llenarse las casillas 
(10 al 13) Inclusive, de los modelos 
de proposición que se acompañan. 

f) En la columna (14), si el Es
tado es el que ha de construir el 
camino, se consignará ei anticipo 
que realizará la Corporación, se
gún el articulo 4.a, pám fo prime
ro a) da la Ley. 

g) En la última casilla se consig
nará la fecha del acta de la sesión 
de la Corporación peticionarla en 
que se hayan aprobado los datos 
que se consignan en la proposición. 

Apertura de pliegos 
12. a) El dia 31 de agosto pró

ximo, a las doce del dia. se consti
tuirá en el Gobierno civil de la pro
vincia el Tribunal para la apertura 
de pliegos, que se compondrá del 
Gobernador civil, ei Presidente de la 
Diputación provincial y el Ingenie
ro jefa de Obras públilcas, con asis
tencia de un Notarlo. 

En la provincia de Canarias el 
Tribunal se constituirá en Santa 
Cruz de Tenerife, para las Islas 
occidentales, por el Gobernador ci
vil, el Presidente de la Diputación 
provincial y el Ingeniero Jefe, de 
Obras públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, y en Las Palmas, para las 
islas orientales, por el Delegado del 
Gobierno de dichas islas, el Presi
dente del Cabildo de Gran Canaria 

y el IngsnUro Jefe de Obras públi
cas de Las Palmas. 

b) Constituido el Tribunal, se 
procederá a la apertura de pliegos y 
se extenderá el acta en que consten 
los nombres de los autores de las 
proposiciones y ds los caminos y 
puentes a que éstas se refieran y la 
baja total cfreclda a la suma da sub
venciones reglamentarias del Estado 
para la construcción del camino ve
cinal solicitado, publicándose dichos 
datos en el Boletín Oficial. j 

c) No se admitirán las proposl- i 
clones que se refieran a caminos pa- J 
ra los que no se haya pedido la de- i 
claraclón de utilidad pública. | 

d) Los honorarios devengados ; 
por ei Notario en este acto, serán i 
pagados con cargo a la partida de i 
estudios. J 

Adjudicación A 
13 a) Las Je faturas de Obras pú • ] 

bllcas, auílcando los preceptos de la 
Ley y Rtgtamenío vigentes y las. 
Bases de este Concurso y cumplien- \ 
do las instrucciones complementa- ; 
rias que dicte la Dirección general \ 
de Obras públicas, examinarán an- i 
tes del dia 30 de septiembre próxi
mo las proposiciones presentadas y 
documentos anejos, y las clasifica
rán en admisibles y no admisibles, 
median a consu ts a dicha Direc
ción, si lo estimaren Indlspenseble. 

b) Antes del día 5 de octubre se 
publicarán en los respectivos Bole
tines Oficiales relaciones de las 
proposiciones provisionalmente cla
sificadas como adroisib'es oinadml-
bles, detallando, en las relaciones 

de las Inadmisibles, las razones que 
motiven esta clasificación; en las re
lativas a las admisibles, la contribu
ción declarada y baja ofrecida, y en 
en ambas, los nombres de las enti
dades peticionarias y de los cami
nos solicítanos, la baja total ofreci
da y la medra que resulte por kiló
metro de camino; clasificándolas 
por orden de mayor a menor baja 
media, y, en caso de Igual baja, por 
orden de menor a mayor contribu
ción. 

c) Las entidades peticionarias 
de este Concurso podrán reclamar 
contra dicha clatlflcaclón ante las 
Jefaturas de Obras públicas, ale
gando las observaciones que crean 
pertinentes y presentando los docu
mentos anejos para la debida acia-
ración, antes (Ua S de noviembre, 
bien en pro de sus proposiciones, 
bien en contra de datos presentado* 
por otras entidades. 

d) Examinados dichos documen
tos por las citadas Jefaturas antes 
del día 39 de noviembre, redactarán 
la clasificación definitiva de las pro» 
posiciones admisibles y no admisi
bles, remitiéndolas con el expedien
te al Gobernador civil. 

14. a) El Gobernador civil lo ele
vará con su informe a la Dirección 
gineral de Obras públicas antes del 
10 de diciembre. 

b) La Dirección general, des
pués de examinar las reclamaciones 
y si se han cumplido acertadamente 
las disposiciones vigjntes, resolverá 
acerca de la clasificación de propo
siciones y los anticipos solicitados, 
y ordenará a las Jef ituras de Obras 
públicas que prtcedan a la redac
ción de proyectos. 

c) El Ministro de Fomento adju
dicará por dicho ordsn riguroso las 
subvenciones y anticipos correspon
dientes de cada camino a medida 
que se aprueben los proyectos. 

El peticionarlo tiene el derecho de 
retirar su proposición si el coste de
terminado en el proyecto excediere 
en más de un tercio al coste alzado 
de la proposición. 

d) En general, los datos que 
consten en la proposición son modl-
fie: bles, bien por estar equivocados, 
bien por consecuencia de los pro
yectos aprobados o por nuevo acuer
do del Ayuntamiento, en loque de
penda de su exclusiva voluntad. Só
lo son Inalterables los puntos forzo
sos que definen el camino, ta bdja 
media por unidad que haya servido 
de base para la adjudicación y las 
garantías ofrecidas si no considera 
la Superioridad las nuevas de Igual 
o mayor solidez que las primitivas. 
Formalización de tos contratos 

directos 
15 a) Las entidades peticiona

rias, asesoradas por las J faturas de 
Obras públicas en cuanto estimen 
necesario a este fin, precisarán en 
su proposición los puntos funda
mentales del contrato, en el que se 
Incluirá, sin necesidad de propuesta 
especial, las cláusulas siguientes: 

I. Cuando el Estado construya 
las obras admitirá, durante su eje
cución, los materiales que acoplen 
otras entidades, asi como las obras 
que éstas ejecuten, si unos y otras 
son de recibo y siempre que se 
atengan a los plazos fijados de an
temano, para lo cual se especifica
rán dichos acoplos y obras en el con
trato, así como lo relativo a los 
mencionados plazos. 

II. En el segundo semestre de 
cada alio se redactarán la* liquida
ciones de las obras referentes a lo* 
kilómetro* de camino completamen
te terminado* antes de I."de julio, 
y descontado* los auxilios a que se 
refiere el párrafo anterior, si es el 
Estado el qie construye, el saldo 
que resulte se abonará por la enti
dad deudora antes de terminar el alio 
de que se trata. 

b) En lodo* los contratos debe
rán figurar Cláusulas que determi
nen: 

I. Anualidades máximas que se 
comprometa á abonar el Estado. 

II. Fechi en que la entidad peti
cionarla entregará cada aflo el anti
cipo citado en el art. 3.a, párrafo 
segundo de la Ley. 
Orden de estudio y efecación de 

las obras 
16. Para el estudio y construc

ción de las obras procedentes de 
este III Concurso, se seguirá en las 
de libre concurso el mismo orden 
que aparezca en la relación aproba
da, sin perjuicio de que pueda ante
ponerse el estudio de un camino a 
otro, siempre que lo* peticionarlo* 
de ésto* lo coasientan, o que por 
razón justificada lo acuerde la Di
rección general; pero no se podrá 
conceder la subvención ni anticipo 
correspondientes hasta tanto que se 
hayan concedido las que precedan 
en la relación aprobada. 

Disposiciones generales 
a) Se reservará el 20 por 100 del 

crédito concedido a loa caminos de 
Ubre concurso de la provincia para 
atender a los presupuesto* reforma
do* que «e aprueben durante la 
construcción; si éstos importasen 
más que dlchs cantidad, correrá el 
aumento, si es necesario, a cargo 
de los peticionarlos. No se dispon
drá de) remanente basta q je se ha
yan terminado las obras de los cami
nos que consuman los cuatro quin
tos del crédito de la provincia. 

Las obligaciones contraídas por 
las provincias por exceso de ios pre
supuestos d;f nttlvos sobre los tan
tos a'zados de sus proposiciones en 
concurso* anteriore*. no se dedu- I 
cirán de los créditos Ajados en éste, i 

b) Las clasificaciones obtenidas I 
en concursos anteriores no dan, pa- ; 
ra el presente, ningúi derecho de.: 
preferencia. I 

c) Cuando los peticionarlos de i 
un camino, antes de su admisión, o 
declarado admisible en el Concurso : 
quieran comenzarlo, al llegar el tur- ! 
no de admisión, sin estar determina- i 
dos por el Estado la cuantía o el ] 
plazo en que se satisfará el auxilio, 
podrán h acerlo por su cuenta y ríes- . 
go, sin compromiso por pnrte del \ 
Estado, una Vez confrontado el pro- ' 
yecto y aprobado técnicamente. El 
derecho al auxilio del Estado pres
cribirá cuando se luya consumido 
en otras obras preferente* ei crédi
to disponible en la provincia o de
clarado el destino del sobrante. 1 

El sobrante se ofrecerá por orden 
correlativo en que figuren en la rela
ción de proposiciones aprobadas de 
la provincia a los peticionarlos de 
las que sigan, fuera de crédito. 

d) Si a'gún peticionarlo de ante
riores concursos tuviera algún des
cubierto con el Estado por el con
cepto previsto en el art. 9.a, párrafo 
14, del Reglamento de Caminos ve
cinales, será la aplicación pan este 

concurso la limitación en él deter
minada para presentación de propo
siciones. 

Si algún peticionarlo de anteriores 
concursos, cuya proposición hubie
re sido admitida, hubiera dejado in
cumplidos ios requisitos reglamenta
rlos, no podrá presentar en este 
Concurso ninguna proposición,, ni se 
admitirá ninguna relativa a la misma 
obra, cualquiera que sea la entidad 
que la suscriba 

No tendrán aplicación la* anterio
res prescripciones en el caso de 
que el Estado no b lya realizado g is-
to alguno para la formación del pro
yecto. 

IV CONCURSO 
Convocatoria 

1.a a) Se convoca el jV concur
so de subvenciones y de anticipos 
de fondos destinados a la construc
ción de caminos vecinales y ouen-
tes económicos, para el dia 31 de 
agosto próximo, con sujeción a la 
Ley y Reglamentos vigentes de es
tas obras, al pliego general de con
diciones aprobado para dichas obras 
en 22 de diciembre de 1911, y las 
bases del III Concurso que antece
den, excepto la 2.*, párrafos a) y d), 
a los que sustituirán en el presente 
les siguientes, derogando unas y 
otras bases cuanto se oponga a ellas 
en las disposiciones vigentes antes 
citadas. La apertura de pliegos se 
hará el mismo dli 31 de agosto, a 
continuación de la de plUgis del III 
Concurso. 

(Se continaard) 

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL ORDSN 

limo. Sr.: Habiendo levantado el 
vuelo la plaga de langosta en la ma
yor parte de las provincias invadidas, 
y estando dispuesto este Ministerio 
a que se realice unaené-glca cam
pana de otoAoe invierno qie hagi 
disminuir su importancia en el ana 
próximo, te hace preciso dictar las 
dl«po< (clones necesarias para que 
se vigile constantemente los puntos 
en que hace la aovaclón. El art. 58 
de la Vigente .Ley de 21 de mayo de 
1908 obliga a las Juntas locales de 
Defensa de plegas a girar por st o 
por las personas que designen, en la 
épeca actual, una Visita a los térmi
nos municipales para denunciar los 
terrenos en que la plaga hace la ao
vaclón, comunicándolo inmediata
mente al Gobernador civil de la res
pectiva provincia y al Consejo pro
vincial de Agricultura y Ganadería 
para que se disponga Inmediata
mente que el personal agronómico 
Visite los términos Invadidas,hacien
do el acotamiento de lo qae indis
pensablemente haya que roturar pa
ra que no se perjudiquen los propie
tarios, debiendo qaedar formada la 
relación conjpleta de los terrenos 
donde haya necesidad de hacer tra
bajos de extinción antes del 31 de 
agosto próximo, y formándose por 
las Juntas locales los presupuestos 
que determina el art. 60 de la Ley, 
teniendo en cuenta cuanto precep
túa el art. 3." de la misma, y a este 
fin. 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer: 

1." Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Albacete, 
Almería, Avila, Badajoz. Cáceres, 
Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Cór-



doba, Cuenca, Huelva, Jaén, Leda, 
Madrid, Milega, Salamanca, Sevi
lla > Toledo, le dicten desde luego 
cuantas medidas sean necesarias 
para el cumplimiento de la Ley por 
las Juntas locales de Defensa de 
plagas, asi como que se encargue a 
los Ingenieros y Ayudantes de todas 
clases, los Guardas, Guardia civil, 
pastores y todos los que con motivo 
del cargo que desempeñan estin 
continuamente en el campo, se ob
serven los vuelos y revuelos de la 
langosta, para ver loa sitios donde 
efectúa la novación, denunciando 
los terrenos que queden invadidos a 
las oficinas de la Sección Agronó
mica respectiva 

2." Que los Ingenieros Jefes de 
las Secciones Agronómicas ordenen 
Inmediatamente que reciban las de
nuncias, tu comprobación y acota
miento, lo más exacto posible, por 
el personal correspondiente, para 
no efectuar operaciones de extin
ción mis que en aquellos puntos 
dentro de cada finca en que sea pre
ciso. 

5.a Una vez comprobada la exis
tencia de la plaga, las Juntas loca
les de Defensa formarán, sin excusa 
ni pretexto alguno, el presupuesto 
correspondiente, teniendo en cuenta 
cuanto preceptúa el capitulo lil de 
la Ley y ateniéndose en todas sus 
partes a la misma. 

4 ° Los Gobernadoies civiles y 
los Consejos provinciales de Agri
cultura y G inaderia, cuidarán bajo 
su más estrecha responsabilidad de 
que existan constituidas Jas Juntas 
locales de Defensa, comunicando a 
este Ministerio las. que no funcio
nen, y constituyéndolas haciendo 
uso de todos Ics.medlos que las Le
yes les conceden 

5 ° El Ingeniero Jefa de la Sec
ción Agronómica respectiva comuni
cará a V'. I. cada ocha días las de
nuncias de terrenos invadido», para 
formar un estado verdadero déla 
plaga en la provincia; y 

6 ° Queda V. I. autorizado para 
Imponer cuantos correctivos sean 
precisos para hacer que la Ley sea 
cumplida en todas sus partes. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos arlos. 
Madrid, 25 de junio de 1918.— 
Cambó. 
Señor Director general de Agricultu

ra, Minas y Montes. 
( ? « « l t i n ¿ í i 37 da jun io it MIS) 

M I N A S 
DOS' JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGENIERO JBFB DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Hurtado Merino, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
¿s esta provincia en el día 7 del mes 
de junio, a las diez y treinta minu
tos, una solicitud de reg'stro pidien
do 40 pertenenciíis para la mina de 
hulla llamada Pilar, sita en término 
y Ayuntamiento da Vegunlán. Hace 
¡a designación de las citadas 40 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo ai N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
una fuente que se titula Pedro Co
mún, en el indicado término, y de éi 
se medirán 600 metros al N., colo
cando la 1." estaca; 300 al O., la 
2 a; 800 alS , la 3.a; 500 si E.,la 

4.'; 800 al N. , b 5.*, y con 200 al * pósito prevenido por la Ley, sa fm 
O. se llegará a la 1,*, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
d<l Sr. Gobernador, sin psrjulcioda 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
' presente edicto para que ene) ter
mino de sesenta días, contados du
da su fecha, puedan praaantar en el 
Gobierno dvll sus opostetones loa 
que ae consideraran con dartebo al 
todo o parte del terreno solicitado, 

• según praviana al art. 94 de la Ley. 
El expedlairta tiene el ndm. 6.662. 

i León 21 da junio da 1918-/. A -
I villa. 

' Hago saber: Que por D. Adalber
to Madrona Pujalte, vecino de León, 

\ se ha presentado en el Gobierno d-
: vil de esta provincia en el dfa 8 del 
\ mes de junio, a las diez y cuarenta 
! minutos, una solicitud de registro 
i pidiendo 20 pertenenclea para ta mi-
[ na de antimonio llamada Soledad, 

sita en el paraje <Entreplnlllos,> tér-
; mino de Mallo, Ayuntamiento de BJ-
: rrlos de Luna. Hace la designación 
. de las diadas 20 pertenencias, en la 

forma siguiente: 
i Se tomará como punto de partida 

una calicata situada al S. en la tie
rra de labrantío de D. Ellas Alvarez, 
en dicho paraje, y de él ae medirán 
50 metros al S.. colocando una es-
tacn auxiliar; .'200el E., la I.*; 500 
al N. , la2.*; 400 al O., la 3»; 500 
al S , la 4.a, y con 200 al E. se lié: 
gará a la auxiliar, quedanda cerrado 

: el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

i V hablando hecho constar este te-
rtsresado qns tiene realizado el de-
' pislto provenido por la Ley, sa ha 
; tdmltldo dicha solicitud pordaoratc 
i del Sr. Qobernttiior, sin perjuicio da 
i tareero. 

Lo qne s* anuida por medio del 
' presante edicto para qua an el tér-
i mino de sesenta din, contados des-
i de su fecha, puedan presentar en al 
i Gobierno civil sus oposiciones los 
i qae se consideraren con derecho al 
1 todo o parte de! terreno solicitado, 
i segdni previene el art. 24 da la Ley. 
j 61 expedíante :!ene al ndm. 6.666. 
• León 21 de junio de 1918.—f.ile-
i villa. 

j Hego saber: Que por D. Pedro 
( Gómez, vecino ae León, se ha pre-
; sentado en el Gobierno civil de esta 
? provincia en el día 8 del mes de ju-
] tilo, a las doce h ,ras, unu solicitud 
; de registro pidiendo 400 pertenen-
í das para la mina de hulla llamada 

Sil 3.*, sita en término de Llbrán, 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 

• designación de las diadas 400 per-
; tenencias, en la forma siguiente: 
j Se tomará como punto de partida 
{ el centro de la puerta de la Iglesia 

de Llbrán, y desde él se medirán 
! 742 metros al E. v. 16° N., y seco-
! locará una estaca auxiliar; 575 al 

N. v. 16» O., la 1,»; 2.000 al E. V. 

admitido dicha solldtod por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuido da 
tercero. 

Lo qua sa anuncia por medio del 
presenta adicto para que en el tér
mino da sesenta días, contados desde 
su facha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposldones loa qua 
sa consideraren con darecbo al todo 
o parta dal terreno solicitado, según 
previene al art. 84 da la Ley. 

El expedienta «ana al ndm. 6.669. 
León 21 da junio da 1918.—/. He-

villa. 

admitido dlcbá solldtud por deaats 
del Sr. Gobernador, sin perjuido 4» 
tareero. 
' Lo que aa anunda por medio da 

presente edldo para que en el tér
mino da sesenta días, contados des-
** su facha, puedan presentar aa al 
Gobierno civil ana op os Idónea loa 
que se consideraran con derecho ai 
todo o parte del tamno solicitado, 
según praviana el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene al ndm. 6 671. 
León 21 de junio de 1918.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Ricardo 
Arlas Qulrós, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 10 del 
mes de junio, a las nueve y quince 
minutos, una solldtud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Blanca, sita en 
el paraje «Barbadlelo,» términos de 
Utrero y Camposollllo, Ayuntamien
tos de Veganlán y Camposollllo. 
Hace la deslgnadón de las diadas 
30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto da par
tida el ángulo NO. de la mina «Pa
co,» ndm. 5.024, o sea la 4.a es
taca de la mina y de ella, con arreglo 
al N. m. se medirán 300 metros al 
E., y se colocará la 1.a estao: 500 
al N., (a2»; 600 al E., Ia,3.«; 500 
al S., la 4.a, y con 600 al B., ali
neando con el limite N. de la mina 
«Paco,» se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solidiud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuido de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presenté edldo para que en el tér
mino de sesenta días, contados des- ' 
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposldones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 6.670. 
León 21 de junio de 1918—/. Se

villa. 

Hago saber: Que por D. Leonar
do Alvarez Reyero, vecino de León, 
en representación de D. Jaime Ro
dríguez, vecino de Vega de Espina-
reda, se ha presentado en el Gobier
no dvll de esta provincia en el día 
10 del mes de junio, a las once y 
treinta minutos, una solldtud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Luz-Oliva, 
sita en el paraje «La Traviesa,» tér
mino de Argayo, Ayuntamiento de 
Páramo del Sil. Hace la designación 
de las citadas 24 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará cerno punto de partida 
el centro de la fuente llamada «fuen
te ensarrlada,» que existe en dicho 
paraje, y de él se medirán 200 me
tros al N . 12° B., y se colocará la 
1.a estaca; 600 al O. 12° N. . la 2.a; 
400al S. 12» O., la 5.«; 600 al E. 
12* S., la 4.*, y con 200 al N. 12° 

> 16° N., la 2.a; 2.000 al S. v. 16° B., 
i la 3.a; 2.000 al O. V. 16° S., la 4.a, , o., .«• . . , , v.u.. « ,,. ,* 
\ y con 1.425 al N. V. 16° O., ae He- t E., se llegará al panto de partida, 
) gará a la auxiliar, quedando cerrado ' quedando cerrado el perímetro de 
í el perímetro de las pertenencias ro- ' las pertenencias solldlada*. 
j licitadas. i Y hablando hacho constar asta in-
J Y hablando hacho constar asta ln- f tarasado qua Uaná realizado al de-
tensado qua llena realizado al da- pósito provenido por la Ley, sa ha 

Hsgo saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vedno de Lión, en repre
sentación de D. Eugenio Diez Diez, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa 
10 del mes de junio, a las onca 
y cuarenta minutos, una solld
tud de registro pidiendo 24 perte
nencias para la mina de hulla llama» 
ría Poma, sita en el paraje Lat 
Monzonas y La Canal, término da 
Quintana de Fuseros, Ayuntamien
to de IgUella. Hace la designación 
de las citadas 24 pertenencias, en la 
f arma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo de la 4.a estaca de la con» 
cesión «Ramona,» núm. 5.475; des
de cuyo punto se medirán 300 me
tros al N. y se colocará la 1 .a esta
ca; 400 al E., la 2.a; 600 al S.. la 
3.a; 400 al O., la 4.a, y con 330 al 
N. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
la» pertenendas solicitada». 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el depé-
sito prevenido por la Ley, >«i ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuido 
de terooro.. 

Lo qué sa anuncia por medio M 
presenta adicto para que en al tér
mino da sasants d.'as, contados deada 
«i fecha, puedan presentar an al 
Qobfemo dvll sus oposldones loo. 
que ta consideraran con derteito si 
todo o parte del terreno solidíado, 
sagfin previene el art. 24 de la Lev. 

Kl expedienta tiene al ndm. 6.678. 
León 21 da junio da 1918-J. Jfe~ 

villa. 

Hago saber: Qja por D. Eusebia 
Castaflón Robles, Vecino de Sania 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en al 
dfa 10 del mes de junio, a las once 
y cincuenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 18 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Diana, sita en el paraje Los Fonta
nales, término y Ayuntamiento de 
Rodlezmo. Hace la designación de 
las citadas 18 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Sa tomará como punto de partida 
el centro de la boca de un transver
sal antiguo en el diado paraje, y de 
él se medirán 150 metros al N. 12a 
O., y se colocará una estaca auxi
liar; 400 al E. 12° N., la 1.a; 200 al 
S. 12° E., la 2.a; 900 al O. 12° S., 
la S."1; 200 al N. 12° O., la 4.a, y 
con 500 al E. 12° N. , ae llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el .perí
metro de las pertenencias sol'clta-
das. 

Y hablando hecho constar «rt* ta 
tarasado qua tiene realizado ai <S«-
pdslío prevenido por la Ley, sa tm 
admitido dicha solldtud por decre
to dal Sr, Gobernador, sin psrjulcte 
da tercero. 



Lo qu» f» utmncla per nutdlo d«l 
yrsMiit* edicto pora qtt» ra »I tér 
Mino d« lescnta dias, conlndci d«* 
4e »c ÍÍCIIE. ¡.btdsn riesenlsr *n si 
ÚobWtno diii! «us opesidena» ID: 
«IB» is consfótiErefi con dtracíio ti 
lodo o patte de! URMO lolIcKaío, 
wSün prívíitia e¡ arí. 24 ¿i, la Le;. 

&] «nptdiento tiene «I niím. 6.67S 
L«én21dí juniodo 1818-/. Se-

r i l l t . 

Hego icber: Que por D. Leonar
do A!varez Reyuo, vecino de Letín, 
en representación de D. José Car 
nlcer, vecino de VNIafranca del Bler-
2 0 , te ha prt tentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el d¡» 11 
del mes de junio, a las doce y trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo cuatro pertenencias para la 
mina de hulla llt.mtda Rafa y Com
parsa, sita en término de Bércena, 
Ayuntamiento de Febero. Hace la 
designación de las citadas cuatro 

pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. V.: 

Se tomaré como punto de partida 
el dngulo SE., o sea la 4.a estaca de 
la mina «Laura,» y desde él se me
dirán 130 metros al O., y se coloca
rá la 1.a estaca; 100 al S., la 2.'! 
ICO al O., la 3.a; 100 al S., la 4.•,; 
100 ai O., ta 5.a; 100 al N . , la 6.a' 
100 al O., la 7.a; 100 al N. , la 8.a; 
y con SCO al E. se llegará a la 1.a, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado «1 depd-
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Qobern&dor, sin perjuicio &* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados desdi 
su fecha, puedan presentar en al 
Qobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 24 da la Ley. 
El expediente tiene al ndm. 6 676. 
Leín 21 da Junio de 1918-/. Se

villa. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
Por providencia de hoy, dictada 

por el Sr. Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido en causa 
que se sigue sobre hurto de doce 
piezas estameflas del batán de Ve
nando Ferruelo, vecino de Otero 
de Escarplzo, se cita, llama y em
plaza a una mujer cuyo nombre y 
apellidos se Ignoran, y que se dice 
es Vecina de Antoflán del Valle y 
dueña de una de las piezas robadas, 
a fin de que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
a declarar en dicha causa y ofrecer
le el procedimiento con arreglo a 
derecho. 

Astorga a 26 de junio de 1918— 

El Secretarlo judicial, Germán Her 
nández. 

Martínez Blanco (Franclscc) (a) 
Petra, de 19 años, soltero, Zoqcero, 
hijo de Olctino y Oamlana, natural 
de Cacabelos, domiciliado última
mente en el mismo, procesado en 
causa por lesiones, comparecerá an
te este Juzgado de instrucción en 
término de diez días, a constituirse 
en prisión que le fué decretada por 
la Audiencia provincial de León en 
la mentada cause; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Vlllofrenca del Blerzo a 
26 de junio de 1918 =A. Ricardo 
lbarra.=D. S. O., P. H., Alfredo S. 

AÑO DE 1918 

CAPITAL DE LEON 
MES DE ABRIL 

flístadistioa del movimienio natural do la población 
Caneas da las dafnaeloaiM 

O A T J S A S 

1 
2 
3 
4 
S 
8 
7 
8 
9 

10 
í i 
12 
áS 
34 
15 
te 
27 
.48 
18 
E0 
£5 
852 
23 

25 

27 
as 
so 
í » 
31 

35 
34 
35 
36 
37 

38 

fiebre litoidea (tifo abdominal) (1). -
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6 .̂ • ••• 
Escarlatina . . 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) • 
Gripe (10)...... ••• • 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enSermedades epidémicas (3, 11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tubtrculosls (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
Mentiigltte simple (61) 
Hc:norraafa y reblandecimiento cerebretea (S-l y 65) 
Htiíermetíadís orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda 189). 
Bronquitis crónica (80) 
Neamonfa (92) 
Otras eníermedades del apáralo respiratorio (excepto la ti

sis) (8G, 87,88,91 y 93 a 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicítls y íiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores «o cancerosos y otras enfarmedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) • 
Otros nccidtntes puerperales(134,135, 136 y 138 a 141)... 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 163) • 
Otras enferrotdades (20 a 27, 36.37,38,46 a 60,62,65, 66 a 

78, 80 a 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112. 
134 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedndes úesecnocidas o mal definidas (187 a 189) 

T O T A I . . 

N ú m e t o 
de 

defnaeio" 
net 

12 
1 

60 

León 16 de mayo de 1918.—El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

AÑO DE 1918 

CAPITAL DE LEON 
MES DE ABRIL 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 19.621 

Nacimientos (1] 
Defunciones (2) 
Matrimonios... 

NÚMERO DE HECHOS. 

74 
60 
25 

Í Natalidad (3)... 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.... 

3,77 
3C6 
1,27 

v i v o . . . . . . . .! Varones J Hembras....... 
34 
40 

NÚMERO DE NACIDOS 
Vivo». 

i Legitimes. 
\ Ilegítimos. 

•' Expósitos. 
I TOTAL. 

60 

¡4 

74 

MuertoH . 

Legítimos. 
( Ilegítimos. 

- Expósitos. 
I 

TOTAL. 

Varones 
Hembras 

NÚMERO DE FALLE-) Menores de 5 años 
cieos (5) \ De 5 y más años.. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

o -

3i 
20 
40 

León 16 de mayo de 1918.=Ei Jefe de Estadfslica, F. Pérez Ole^. 

(i) 

(2) 
(3) 
(*) 
(5) 

N o u i ne lu j en los n&cidon nmortoa. 
So conoider&n n&eidoa ntuortos IOB qne nacen Ta u a e r l o t j los q u t •titt:. —o~ 

s c « do Tojst íecatro ¿orafl . 
t « í&elttyan las de tunoíonoa do loa nacidos mcer toa . 

¡ tote coelieiante ae raSere a los nacidos TITOS. 
T a m b i é r es h a p ra sc ind ído de los n a o i á o s muertos para ca lcu lar a« ta w l a í i 
N o se i nc fo j en loa nacidoa muer tos . 

Imp. de la Diputación provincial 


